
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210016800 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Neftali  Vargas Polania 27/05/2021 Auto Rechaza - Se Ingresa 
Auto Que Rechaza 
Demanda - Remite Juez 
Municipal Repaerto De 
Neiva.

41001311000420210014500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

David Eduardo Ramirez 
Mayorga

Adriana Maria Narvaez 
Charry

27/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Ingresa Auto Que 
Admite Demanda.

41001311000420210013800 Verbal Edna Lorena Paloma 
Andrade

Diego Omar Mosquera 
Castro

27/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Ingresa Auto Que 
Admite Demanda.

41001311000420210014100 Verbal Luz Dari Izquierdo 
Cortes

Eberth  Botello Narvaez 27/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Ingresa Auto 
Que Inadmite Demnada.

41001311000420190023800 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Mayra Alejandra Cotacio 
Mahecha

Personas Herederos  
Indeterminadas   

27/05/2021 Auto Decide - Se Ingresa 
Auto Que Prorroga 
Competencia.

En la fecha viernes, 28 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210011300 Verbal Sumario Lina Carolina Gutierrez 
Tafur

Israel  Olaya Trujillo 27/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Ingresa Auto Que 
Admite Demanda.

41001311000420210013200 Verbal Sumario Said Yury Sanchez Ibata Yeison  Rojas Tovar 27/05/2021 Auto Rechaza - Se Ingresa 
Auto Que Rechaza 
Demanda Por No 
Subsanar.

En la fecha viernes, 28 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
 

Fecha: 27 MAYO 2021 
 
27 MAYO 2021 

Clase de proceso: Correc., Sustitu. y Adición Partida Estado Civil 

Demandante: NEFTALI VARGAS POLANIA 

Demandado: NO TIENE 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00168-00 
 
 
 
 
 

Decisión:  RECHAZAR 

Interlocutorio No. 157 

 
Se pretende con la demanda la corrección de la fecha de nacimiento en el Registro Civil del 
señor NEFTALI VARGAS POLANIA, circunstancias que no alteran su estado civil.  
 
De acuerdo a ello el asunto es de competencia de los Jueces Civiles Municipales, conforme 
el artículo 18-6 ibídem, conocen entre otros, de los procesos de corrección, sustitución o 
adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios 
del registro de aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 
 
En consecuencia, procede el Despacho a RECHAZAR la demanda de corrección del 
Registro Civil de Nacimiento del señor NEFTALI VARGAS POLANIA por cuanto este 
Despacho carece de competencia para avocar conocimiento sobre el asunto conforme al 
artículo 21 y 22 C.G.P. 
 
En mérito de lo anterior 
 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR la demanda conforme los artículos 21 y 22 CGP.  
 

2. REMITIR al Juez Civil Municipal “Reparto” de esta ciudad en los términos del art. 90 
inciso 2. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-
neiva 

 
Firmado Por: 

 
LUZ   YANIBER NIÑO   BEDOYA  

JUEZ  
JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: f70d869673bd05b84b2d241a260627447280b0c56dcf7fa57e3a866c23a68924 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono celular 3212296429 

 

Fecha: 27 DE MAYO 2021 

Auto Interlocutorio No. 161 

Proceso DISMINUCION CUOTA ALIMENTOS 

Demandante DAVID EDUARDO RAMIREZ MAYORGA  

Demandada ADRIANA MARIA NARVAEZ CHARRY 

Radicación: 41001-31-10-004-2021 00145 00 

Decisión: Admisión 

 

 

Al estudio de la demanda en referencia,  encuentra el Juzgado que reúne los presupuestos 

de los artículos 82 CGP y el Decreto 806/20 y demás normas que lo armonizan, por lo 

anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR en única instancia la demanda de DISMINUCION DE CUOTA 
ALIMENTARIA promovida por DAVID EDUARDO RAMIREZ MAYORGA en contra de 
ADRIANA MARIA NARVAEZ CHARRY (Art. 21 C.G.P.) 
 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO (Art. 390 y ss. 
C.G.P.). 

  

3. La notificación personal de la demandada ADRIANA MARIA NARVAEZ CHARRY, se 
procurará conforme lo indicado en el Art. 8° del Decreto 806/20.Teniendo en cuenta que 
se manifiesta en demanda el desconocimiento del correo electrónico,  para efectos de 
la notificación, se ordena que se surta a través del demandante allegándose al correo 
electrónico del Juzgado copia de la constancia de envío y recibido por intermedio de 
correo certificado a la Carrera 45 No. 20-04 Barrio La Rioja de Neiva Huila, al cual debe 
anexarse el presente auto admisorio. Los términos de traslado empezarán a correr 
desde el día hábil siguiente al de recibo de la notificación personal debidamente 
acreditada ante el Despacho.  

 

Y el emplazamiento, según sea el caso, se surtirá únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito (Art. 10 
Decreto 806/20).  

 
 

4. El traslado de la demanda para su contestación será del término de diez (10) días, para 
que ejerza su derecho de contradicción. 

 
 
 
 
 



5. Por economía procesal oficiosamente se dispone solicitar a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Secretaría de Movilidad de Neiva, para que informen si las 
partes poseen bienes o vehículos. Así mismo, en la página del ADRES – BDUA, se 
consultará la EPS donde se encuentre afiliada la demandada, y en caso que se encuentre 
en afiliación al régimen contributivo se oficiará para que indiquen cuál es el ingreso base de 
cotización; en caso que posea un empleo se oficiará al pagador para que expidan 
certificación salarial, indicando todos los emolumentos percibidos y deducciones de ley. 
Teniendo en cuenta que la parte demandante está vinculado al Ejército Nacional, se 
oficiará para que expidan certificado de salario (Art. 167 del CGP y Art. 104 del CIA). 

 
 
6. NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del par. único 

del Art. 95 del CIA, y al Defensor de Familia adscrito al ICBF (Art. 82 del CIA). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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LUZ   YANIBER NIÑO   BEDOYA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

 

Fecha: 27 mayo 2021 

Auto Interlocutorio 158 
Clasedeproceso: CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 
Demandante: EDNA LORENA PALOMA ANDRADE 
Demandada: DIEGO OMAR MOSQUERA CASTRO 
Radicación: 41001-31-10-004-2021-00138-00 

 

 

 

 

Decisión:  admite    
 

 

Teniendo en cuenta que la demanda en referencia cumple con los 
presupuestos de los artículos 82 y s.s. del CGP y el Decreto legislativo 
806 del 4 de junio de 2020 y demás normas que le armonizan, 
el Juzgado  R E S U E L V E:  

 

1.-ADMITIR en primera instancia (Art. 22-1 CGP) la demanda de 
Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Religioso, por las causales 2 y 
8  del artículo 154 del CC., promovida por EDNA LORENA PALOMA 
ANDRADE contra DIEGO OMAR MOSQUERA CASTRO, e impártasele el 
trámite conforme el Art. 368 y s.s. C.G.P., consagrado para el proceso 
Verbal.   

 

2.-La notificación personal del demandado DIEGO OMAR MOSQUERA 

CASTRO, se procurará conforme a lo indicado en el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, es decir notificación personal física,  y el emplazamiento, 
según sea del caso, se surtirá únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 
(art. 10 del Decreto 806 del 04-06-2020).   
 

Para efectos de la notificación el Despacho ordena que se surta a través 
de la parte demandante allegándose al correo electrónico del juzgado 
copia de la constancia de envió y RECIBIDO por intermedio de CORREO 
CERTIFICADO en la calle 62 No. 22-37, ciudadela el cocli Neiva-
Huila (esto en razón a que se manifiesta en demanda el desconocimiento 
de correo electrónico del demandado), al cual se debe anexar el presente 
auto admisorio, junto con la demanda y los anexos. Los términos de 
traslado empezaran a correr desde el día hábil siguiente al del recibo de 
la notificación personal debidamente acreditada ante el Despacho.   
 

3-EL TRASLADO de la demanda para  su contestación 
será por el término de veinte (20) días, para que el demandado DIEGO 
OMAR MOSQUERA CASTRO  ejerza su derecho de contradicción por 
intermedio de abogado.  

 



4.-RECONOCER personería en la forma y términos del poder conferido 
por la parte demandante al profesional en derecho, Dr. GUILLERMO 
MATEO MONROY GUTIERREZ, identificado con C.C. No. 1.075.279.580, 
T.P. No. 304784  del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico gmmonroy@hotmail.com.   , celular 3124017851 
 
 
. 
                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

 

Fecha: 27 de mayo 2021 

Auto Interlocutorio 160 
Clasedeproceso: CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 
Demandante: LUZ DARI IZQUIERDO CORTES 
Demandada: EBERTH BOTELLO NARVAEZ  

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00141-00 

 

 

 

 

Decisión:  Inadmite    

 

Al estudio de la acción en referencia, encuentra el Despacho que no se 

soporta en demanda que la parte demandante al presentar la demanda 

simultáneamente haya remitido copia de la demanda  y sus anexos al 

demandado a su dirección física, tal como lo dispone el inciso 4º. del artículo 

6º. del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020. Pues se indica 

que se desconoce  el correo  electrónico del accionado. 

 
Dada la anterior falencia que presenta la demanda, el Juzgado la 

INADMITE, de conformidad con el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de 

junio de 2020, en sus incisos  4º. del artículo 6º. , en concordancia con el 

artículo 90-1-2 del C.G.P. concediendo a la parte interesada el término de 

cinco (5) días para subsanarla presentada integrada en un solo escrito, so 

pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 

 
. 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 
 

Fecha:     27 MAYO 2021                         
27 MAYO 2021 
 

Clase de proceso: V. UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante:  

Correo electronico: 
 
Apoderado 
Correo electronico: 
 

MAYRA ALEJANDRA COTACIO  

 
 
MONICA PATRICIA GARCIA MEJIA 
monicagarciaabogada@gmail.com 

Demandada:  

 
  

NELLY MACHADO ZAPATA, HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE JHON FREDY FERRARO ESCOBAR 

Radicación: 41001-31-10-004-2019-00238-00 
 
 
 
 
 

Decisión: PRORROGA COMPETENCIA 

  

 
 
 

Teniendo en cuenta que la última notificación que se realizó a la pasiva en el 

presente asunto fue el 27 de febrero de 2020 (fl.83), se decide dar aplicación 

al inciso 5 del artículo 121 CGP, esto es, prorrogar por una sola vez el término 

para resolver la instancia respectiva, que no podrá ser superior a seis (6) 

meses.    

 

Es de anotar que para efecto de la presente prorroga se ha tenido en cuenta los 

términos judiciales los cuales se encontraban suspendidos desde el 16 de 

marzo del corriente año hasta el 30 de junio de 2020, según acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura y con ocasión a la 

pandemia del COVID 19. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-
neiva 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono celular 3212296429 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

 

 

Auto Interlocutorio No. 162 

Proceso   ALIMENTOS  

Demandante   LINA CAROLINA GUTIERREZ TAFUR  

Demandado ISRAEL OLAYA TRUJILLO 

Radicación: 41001-31-10-004-2021 00113 00 

 

 

 

 

 

Decisión: Admisión  

 

Al estudio de la demanda en referencia y luego de subsanada, encuentra el Juzgado que 

reúne los presupuestos de los artículos 82 CGP y el Decreto 806/20 y demás normas que 

lo armonizan, por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

1. ADMITIR en única instancia la demanda de ALIMENTOS promovida por LINA 
CAROLINA GUTIERREZ TAFUR en contra de ISRAEL OLAYA TRUJILLO (Art. 21 
C.G.P.) 
 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO (Art. 390 y ss. 
C.G.P.). 

 
3. La notificación personal del demandado ISRAEL OLAYA TRUJILLO, se procurará 

conforme lo indicado conforme lo indicado en el Art. 8° del Decreto 806/20, a través del 
correo electrónico suministrado en demanda, adjuntando el presente auto admisorio 
junto con la demanda y los anexos. Situación a cargo de la demandante quien deberá 
demostrar la notificación con el acuse de recibo del iniciador u otro medio que permita 
constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos. Lo anterior, para contar los 
términos de traslado por la Secretaría del Juzgado (Sentencia C-420 de 2020). 

 

Y el emplazamiento, según sea el caso, se surtirá únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito (Art. 10 
Decreto 806/20).  

 

4. El traslado de la demanda para su contestación será del término de diez (10) días, para 
que ejerza su derecho de contradicción. 

 

5. Por economía procesal oficiosamente se dispone solicitar a la empresa BRINKS de 
Colombia, certificación salarial del demandado. Y a la EPS donde se encuentren 
afiliadas las partes, a fin de que informen el ingreso base de cotización y nombre de la 
empresa que cancela los aportes de salud, en caso de estar vinculados al régimen 



contributivo. Así mismo, se solicita a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 
y Secretaría de Movilidad para que informen si las partes posee bienes propios y 
vehículos (Art. 167 del CGP y 104 del CIA).  
 

6. NOTIFICAR a Agente del Ministerio Público para los efectos del inc. 2° del par. único 
del Art. 95 del CIA, y al Defensor de Familia adscrito al ICBF (Art. 82 del CIA). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Correo Electrónico fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono celular 3212296429 

 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2021 

 

 

Proceso   ALIMENTOS  

Demandante   SAID YURY SANCHEZ IBATA 

Demandado YEISON ROJAS TOVAR 

Radicación: 41001-31-10-004-2021-00132 00 

 

 

Decisión: RECHAZO 

 

Como la parte interesada no subsanó en el término concedido los defectos que 

adolecía la demanda en referencia, y los que se resaltaron mediante auto de fecha 

7 de mayo de 2021, el Juzgado la RECHAZA de conformidad con el inciso 4° del 

Art. 90 CGP. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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